
 

 

REQUISITOS PARA JUBILACIÓN PLAZA FEDERAL  2022-2023  
MUJERES (Régimen de jubilación 10º Transitorio) 
Edad mínima 55 AÑOS cumplidos. 
28 años de servicio o mínimo 27 años 6 meses 15 días. 
 
HOMBRES (Régimen de jubilación 10º Transitorio) 
Edad mínima 57 años cumplidos. 
30 años de servicio o mínimo 29 años 6 meses 15 días 
 
SI SU RÉGIMEN DE JUBILACIÓN ES DÉCIMO TRANSITORIO Y SÓLO LABORÓ EN EL ESTADO DE MORELOS  
1.- Solicitud de validación de antigüedad 
2.- Historia laboral de cotizaciones actualizado (expedido por la Delegación del ISSSTE) 
3.- Credencial de elector ampliación al 200% 
4.- CURP  
5.- Último comprobante de pago de cada una de sus claves 
 
SI SU REGIMEN DE JUBILACIÓN ES CUENTAS INDIVIDUALES Y SÓLO LABORÓ EN EL ESTADO DE MORELOS 
1.- Solicitud de validación de antigüedad  
2.- Realizar una CONSULTA SIMPLE para garantizar la pensión en la Delegación del ISSSTE (INDISPENSABLE) 
3.- Historia Laboral de cotizaciones actualizado (expedido por la Delegación del ISSSTE)  
4.- Credencial de elector ampliación al 200% 
5.- CURP 
6.- Último comprobante de pago de cada una de sus claves 
 
SI SU RÉGIMEN DE JUBILACIÓN ES DÉCIMO TRANSITORIO Y LABORÓ EN OTROS ESTADOS   
1.- Solicitud de validación de antigüedad  
2.- Historia laboral de cotizaciones actualizado (expedido por la Delegación del ISSSTE) en el cual esté 
registrado el tiempo laborado en otros estados   
3.- Hoja de servicios de los Estados en donde laboró 
4.- Credencial de elector ampliación al 200% 
5.- CURP  
6.- Último comprobante de pago de cada una de sus claves 
 
SI SU REGIMEN DE JUBILACIÓN ES CUENTAS INDIVIDUALES Y ADEMÁS TRABAJÓ EN OTRO ESTADO 
1.- Solicitud de validación de antigüedad 
2.- REALIZAR UNA CONSULTA SIMPLE para garantizar la pensión en la Delegación del ISSSTE 
(INDISPENSABLE) 
3.- Hoja de Servicios de cada uno de los Estado en donde laboró 
4.- Historia laboral de cotizaciones actualizado (expedido por la Delegación del ISSSTE) en el cual esté 
registrado el tiempo laborado en otros Estados 
5.- Credencial de elector ampliación al 200% 
6.- CURP 
7.- Último comprobante de pago de cada una de sus claves 
 
 

 


